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MUMCIPALIDAD DE PEREZ ZELEDÓN

sEs6N oRDTNARTA 062-m25

ACTA N'OO2

Celebrada porelConoejo Municipalde PérezZeledón, en elComplelr Cultural, Dilrito

San lsidro, el día úeoe de mayo del dos mil veinticinoo, comprobado el cuórum se

inicia la sesión municipal al ser las dieciocho horas con cero minutos.

TiEMBROS PRESENTES: Andrea Herrera Chaves, Preskjenta Municipal, Edgar

Mena Rodrlguez, Vice Presidente Municipa¡, Runny Monge Zúñiga, María Josefa

Fallas Ureña, Marvin Arias Retana, Milena Elizondo Segura, Wlberth Ureña Bon¡lla,

Anais Barrantes Mora. Carloe Ztiñiga Montero. Regirloree Propietario6....----.-.-

Luz Maria Godínez Méndez, Weslyn Dahianna Mena Ríos, Henry Alberto Mora

Es¡únoza, Alvaro Navarro Navano, Marfa Alejandra Arias Calvo, Carlos Andrés Mora

Navaro, José Franclsco Calderón Femández, Nora Alvarado Roquett, Regldores

Suplentes.--

Grethel Campos Jiménez, Maülde Vargas Morales, lvannia Navarro Elizondo, Marvin

Conales Mora, Ronny Cruz Hida§o, Simón Emedo Bonilla Rivera, Carlos Antonio

Murillo Murillo, José Antonio Quesada Rangel, Nelson Cerdas Mora, Francisco

Valverde Vaherde, Luis Femando Rojas Mena, Ronald Araya Ureña. §lndlcos

Propietariqs..-..--.-

Erick Gerardo Arce Acuña, Karolin Pérez Ugalde, Zobeida Femández Mora, Rosa

Emileth Delgado Naranjo, Ma¡ia de bs Angeles Rodriguez Segura, Yesenia Umaña

Piedra, Roxinia Pérez Roias, Pablo Céspedes J¡ménez Slndlcos Suplentes.--_-

GabrÉla Guillén Vargas, Secretaria Municipal a.i., Pablo Elizondo Valverde, Marcia

Valverde Mata, Técnicos municipales, Henry Vlguez Femández, Asesor Legal. -----

Í¡IIEMBROS AUSENTES:
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Andrés Vega Solfs, Regidorce §uplentes, Gerardo Solís Caslro, Rita Valverde

Martínez, Betsy Dayana Elizondo Casüllo, Rosibel Cordero Valverde, Síndicoo

suplenle3.

ORDEN DEL Dh

¡. Apertura y comprobación del cuórum

ll. Nombramaento de las Junlas de Educación y Administración

lll. Jurementac¡ón de Juntas de Educación y Administraüvas

lV. Aprobación de la Ada Ordinaria 06f -2025

V. Conespondencia

Vl. lnbrmedelaAlcaldfa Municipal

Vll. Asurtos de la Presiderrcia:

a) Dic{árrnes

b) Mociones

Mll. Ciene de la Sesión

ARíICULOI.

Apertura y conprobació¡ 6lsl sn§rut[.

Se cuenta con 9 regidor6 presentes

ACUERDO 0l: Previo a @nünuar con el orden del día, presento moción de orden para

hacer modificación del orden del día como punto dos, Nombramiento de juntas de

educación y adminisüativas

De forma posterior, la Presidente Municipal, Andrea flenera Chaves, somete a voüación

de los señores Concejales la moción de orden, la ct¡al se aprueba con nueve votos.-

ARNCULO II.

Nor¡¡b¡amlento de las Juntaa de Educaclón y Adminlgt¡aclón.

l.Nómina para el nombramiento de los miembros de la JUNTA DE EDUCAC|ÓN DE

LA ESCUEI-A VALLE DE LA CRUZ DE PEJIBAYEOE PEREZZELEDÓN-
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Cédulallombre
1-1378-0845Gelberth Mauricao Fallas Gamboa

Adriana de Los Angeles Arroyo
Abarca

t-1014-0281

Gendrey José Valverde López r-1555-0428
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Merlfn Franclsco venegBs Cordero l-1214-0898

María losé Amador Cordero 1-1572-0608

2.Nómina para el nombram¡ento de los mÉmbos de la JUNTA DE EOt CAC6N DE

LA ESCUELA IGNACIO DI'RAN VEGA DE LOS ANGELES OE PARAMO OE

PERÉZ ZELED§¡

ombrc Cédula
L¡ll¡am Morera Badilla 1-1186-0102

Josette V¡v¡ana Bermúdez Acuña 1-1566-0429

Jeannette Alegría Barrantes r-1224-0700

Rebeca Porras Hidalgo 1-1300-0104

r-r387-0039Yendry Méndez Arguedas

Acuerdo 02: La Presidente Munic¡pa], Andrea Henera Chaves, somete a votación las

nóm¡nas de Juntas de Educación y Adm¡nislrativas, acuerdo aprobado con nueve votos.

De foma posterior la Pre¡dente Municipal, Andrea tlenera Chaves, presenta moción

de orden a fin de someter la votación en ñrme, las nóminas de Juntas de Educación y

Administrativas, acuerdo aprobado con nueve volos, ACUERDO FlRmE.-_.-.-

ARnCULO u.

Ju¡ament¡ciiin Juntag de Educaclón y Admlnlsüdva.-
A) JUNTA DE EDUCACIÓN DE LA ESCUEI.A VATLE DE LA CRUZ DE PE.,IBAYE

DE PEREZ ZELEDÓN

Í{ombr¡ Cridub
Lilliam Morera Eadilla l- l r86-0102

losette Viviana Bermúdez Acuña r- r566-O429

L-1224-0700

1- r 300-0104

Jeannette Alegría Barrantes

Rebeca Porras Hidalgo

Yendry Mérldez Arouedas 1- 1387-0039
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ARnCULO rV.

Aprobación Acta Ordlnarla 061-2025.

La Presidente Municipal, Andr€a Henera Chaves, abre el espacio para que los señores

regklores ¡ndhuen si ubicaron algún enor de forma en la rcdaccion del acta ordinada

061-2025, enores de brma; no de fondo

Le doy la pahbra al regidorWilber Ureña Bonilla.

Sf , gracias señorita presidenta, más que una observación de forma, es una ob€ervación

oon f€specto a tres o cuatro didárr¡enes gtF se pres€ntaon en la sesión ante¡ior de la

Comi§ón de Obras, tenemos entendido que esa oomisión no se reunk5, o sea, los

dictámenes fueron traídos aguf a la sesktn del Conoejo Municipal para que fueran

frmados por loe miembros de la corúsión, y que se v¡eran ¡nmed¡atarnente la m¡sma,

perdón, la misma sesirfi municipal, oeo que hemos hablado bastante sobre el tema de

la Comisión de Obras y sobre todo sobre los asunlos que tenemos de por medio

aclualmente en oomisión y más, que esa comisi5n ni sQuiera hace públir=s sus sesiones

en vldeo, @mo se haoe con todas las demás comisione§, creo que debemos tener

mudlo cr¡idado con lo que se está haciendo con ese üpo de sitJaciones, eso serfa m¡

observac¡ón.

Gracias señor regidor, bueno, yo estuve presenE en la sesión de obras, de la Comisión

de Ob¡as, ct¡ando se tomaron esas decisiones, estuvo don Avaro ahi presente, estramos

de testigos Henry, Pablo, doña Josefa que esluvo ahf presente y el compañero Edgar,

donde se hablaron de sus tres exped¡entes y tomó esa decisión que se tra¡o en

dictámenes. así qt¡e es hrrentable que se s¡ga prestando lo gue está pasando, creo gue

esa comasión vamos a tener gue rev¡sarla desde e$a Presidencia, porque se es[á viendo

una muy mah información, lamentablemente, y no podemos seguir pemitiendo que se

manipule la informaclln asl, ósea, M§camente esilán diciendo que se les obligó a lirmar

un diclamen, no sé para qué lo ñrmó, ahf hay un problema de lo que elá haciendo un

r€gidor, lamentablemaite y bueno, las sesiones ya se esÉn transmitiendo, nada más

para que quede constarido en actas, pero yo eduve presente en esa ses¡ón donde se
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tomaron esos acuedos y los tres regrdores que podían votar, votaron, así que quisiera

eclarar eso p6ra gue no se sigan dando malos entend¡doo con esa comisión y creo gue

sl es importante tomar deci§or¡es sob¡e lo que está pasando ahl, por parte de esta

presidencia.

ACUERDO 03: De forma posteíor, la Pres¡dente Munidpal, Andrea l-lenera Chaves,

somete a votación de los e€ñoree conceiales el contenido de la ses¡on ordinaria 061-

2025, la a¡al se aprueba con se¡s votos, se cons¡gna los votos negat¡vos d€ los reglJores

Wlberth Ureña Bonilla, Marvin Arias Retana, Marla Josefa Fallas Ureña.-

Le doy h palabra al regidorWilber U¡sfi¿ Bo¡ill¿..----_-.--
Si, gracias, señorita presidenta, nada más quasiera oopia de esa acta de la Comisi5n de

Obras y saber si esa ses¡ón de ese día ñr la que se transmrtió o todavía no se ha

transmiüdo, pero si ocuparia la copia del ac{a de esa sesi§¡.-

La presidente indica que se la pued€n hacer, solkjtar direciamente al secr€tario de aclas

de las comisiorier

ARNCULOV.

Cotreeponden6i¡.

1. Doq¡mento suscrito por Wilberth Ortiz Céspedes donde solicita ealizar donacion de

lote del cr¡al adjunta croquas. Se traslada a la Comi§ón de Obras.-

2. OFI-112O-25OAM suscrito por Emmanuel Ceciliano Alfaro, alcalde municipal, con

repuesta a solicitr¡d de información r*pecto a recaudación de impuestos en el año

2025. De conocimiento

3. OFI-1121-25-DAM susc¡ito por Emmanuel Ceciliano Alfaro, alcalde mun¡capal, oon

r€spuesta a TRA-14$2$SCM, referente a soliciM de información sobre pr€§upuesto

as(¡nado para el año2025. De oonoc¡m¡ento
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I 4. OFI-001-2025 susoito por Aüetas de la Asociación Deportiva de Básquet Femenino y

2 Maso¡lirc Henadu¡a de Rivas, quienes envian documento al Comité Cantonal <le

3 Deportes y Recreación de PZ con co¡Ía al Conoejo Municipal, donde interponen

4 apelación a la eliminatoria realizada entre la Asociación Deporüva de Básquet Femenino

5 y Masculano Herradura de Rivas y la Asociación para el Desanollo del Baloncesto de

Pérez Zeledón. De conocimiento

5. Docurn€ntos on nrlmero de ingreso 394 y 395 suscritos por Luis Alfonso Granados

Montero, topógrafo Planiñcación Tenitorial de la Municipalidad de PáezZeledón, donde

se comun¡ca aprobación de solicitud de camino público en la comunlJad de San Rafael,

Distr¡to San Pedro, aa¡erdo 07 sesión ordinaria 05$2025 y la no aprobación de solicitud

de camino público en la comuniJad de Alto Zapote, D¡strito Peiibaye, aa¡erdo 08 seaión

ordinana 0592025. De oonocimiento

6. OFI-1 138-25-DAM suscrito por Emmanuel Ceciliano Atfaro, alcalde municipal, donde

se traslada docr¡rnerito OFI-0@16-25§PM, suscrito por Rabel Navano Mora coordinador

de Proveedurfa, con informe de compras paft¡ el mes de abrildel 2025. Se üaslada a la

comisión de Hac¡enda y Presupuesto

7. OFI-114125-DAM suscrito por Emmanuel Cecilaano Afaro, alcalde municipal, dando

repueEla a documento OFI-04E-2$SCM, donde se soliotó información en relación con

el cementado de los caminos 't-19-1140 y 1-19{020 en la comunidad de Quebradas

Aniba. De cor¡ocimaento y se le traslada a la solicitante

8. DREPZ-DSAFJ{00134-2025 suscrito por José Daniel Mora Gamboa, jeb del

departamento de Servicios Admin¡Srativos y F¡nanc¡eros de la Dirección Regional de

educación de PZ. donde sol¡c¡ta anulación de act¡e¡do donde fue ju¡arpntada la señora

Marla Auxiliadora Cordero Matra, ya que por efior material en tema env¡ada por darectora

del oentro educativo Es<r¡ela Crilo Rey de San lsidro, se solicitó juramentar a la señora

Cordero Mata misma que cuenta con nombramiento v¡gente aclualmente. Se hadada al
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I Asesor Legal del Conceir Municipal para que prepare la moción resped¡va y sea

2 d¡scuüda y votada porel Conceio Mu¡§pal.

t
4 9. ORDEN SANITARIA MSORRSBRU-DARSPZOS-157-2025 uscrita por Gustavo

5 Rodríguez Henera, diredor de área de salt¡d de Pérez Zeledón, solicitando a la

6 adm¡nisüacitn municipal presentar Reporte Operacional de Ciesüón de Residuos

7 periodo 2024-2025 y rem¡s¡ón de reeumen ejecuüvo generado por ventanilla única. Se

8 traslada a la Adm¡nistración para que brinden ¡nforme de cumplimiento a este Concgo y

pfocedan como conesponde. 
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10. Coneo eleclrónico sr¡scrito por la ASADA de Miravalles, solao¡tando 6pac¡o para

aclarar cbrtos puntgs que se han mencionado ante¡iormente, el día 20 de mayo del

2025. Se daÉ rePueda.-

11. OFI-I155-2SDAM susoito por Emmanuel Ceciliano Alfaro, alcalde mun¡cipal, con

rashdo de documento OFI{71-24-SSM, suscrito por José Campos Banantes

pres¡dente de le ADI de Pelmitel, quaen solic¡te realización de convenio pera uso de la

popiedad municipal SJ-{XP4E9O-2024 y docr¡mento OFI-071-24-SSM suscrito por

Lorena Núflez Blanco. Se faslada a la Comisión de Asuntos Jurfdicos.--------

12. OFI-11*2$DAM suscrito por Emmanuel Ceciliano Alfaro, alcalde mun¡c¡pal con

traslado de docr,¡mento OFI-MNCROG-1&-2025, q¡scr¡to por lfigenia Quintanilla

Jirnénez, direcio¡a general del Museo Nacional de CR, quÉn remite bonador de

@nven¡o de Cooperación para realización de expo§ción y adMdades vinculadas entre

d Museo tlacional de CR y la Mun¡c¡palidad de PZ. Se traslada a la Comis&1n de Asuntos

Jurídicos

13. Oficio: WE-112+5AO25 sr¡scrito por Karen Ponas Arguedaq diredora ejeoliva

de la Unk5n Nacional de GotÍemos Locales, indicando que en ses&5n ordinanaOlT-2O25

acordaron cornunacar a las Mun¡cipalidades que la Uniln Nacional de Gotierr¡os Locales
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está trabajando en la creac¡ón del Reglamento del Comité Cantonal de Deportes y

RecreacirSn, una vez que el documento esté ñnalizado se e$ará socializando. De

oonocim¡ento

14. MICITT-DVCTaQF{44,O-2ü25 susoito por Orlando Vega Queseda viceminisüo de

Ciencia, Tecnología e lnnovación del Ministedo de CÉncia, lnnovación, Tecnología y

Telecomunicacionee, documenlo enviado e Alcaldia Municipal con coph a Concejo

Municipal, dando a @nocer la convocatoria de pfogramas especializados de

fortabc¡miento empresañal y üansformación digital (MIC¡TT-INA). De conoc¡m¡ento.-

15. C|R404-25-AGR suscrito por Gerlyn Garo Ureña, Gesüón de las Remuneraciones,

valoración y d€sanollo del Talento Humano, donde solicitan realizar esümación de

recursos para proyeclo Presupueslo Ordinario 2026. Se daÉ respuesta por parte de la

secrdaria del Concejo fvtunidpal.

16. M|CITT.oVT.oF-200-.202' susoito por Hubert Vargas Picado, vicem¡nastro de

Tebcomunicacion$, Ministerio de Ciencia, lnnovación, Tecnologia y

Telecomunicaciones, donde se envía doct¡mento a la Alcaldia Municipal oon copia al

Conoejo Municipal donde haoen recordalodo de las bchas de vencimÉnto de las Zonas

Za¡g W¡a el año 2025, en lo que conesponde al acoeso universal. servic¡o universal y

solidaddad, así como sobre el uso de fondos del Fondo Nac¡onal de Telecomunicaciones

(FONATEL). De conocimiento

17. OF)4i4'94-25§GA suscrito por Emmanuel Ceciliano Alfaro, alcalde Municipal y

Avaro Mudllo Mora, coord¡nador de Gestirin Ambiental de ta Municipalidad de PZ,

documento dirigido al direclor de área de salud de Pérez Zeledón con co¡ia al Cone¡o

Municipal con informe de o¡mplimiento de la Orden Sanitaria M$DRRSBRTIDARSPZ-

OS-1 57-2025. De conocimiento

18. OFI-1170-2SDAM suscrito por EmmanuelCecil¡anoAlhro, alcalde Municipal, donde
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se hace Traslado de documento OFI{3&2$ATM, donde se hace reúerencia al infonne

de compras del mes de ab¡il del fondo de Caia Ch¡ca. Se traslada a la comis6n de

Flacienda y Presupuesto

19. DFOE-LOC{76 suscrito por Vlvian Garbanzo Navano, dircctora de área,

Fiscalización para el Desarrollo Local de la CGR, donde informa y brinda insumos en

relaci&r con la actualización de la estruclura prognamática presupuestaria S¡stema de

8 lnformación de Planes y Presupuestos. De conocimiento
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20. Doct¡mento suscrito por padres de familia de rnenores donde exponen §tuación que

se está desanollando en el Centro de Cuido y Desanollo lnfanül (CECUDI), en Banio

Cooperativa, donde se les indica, por parte de la Municipalidad de Pérez Zded&t, el

ciene de este para estaueoerse en las inlalaciones un CEl,l€ll,lAl, deiando ín servicb

a 44 niñoe. Se sol¡ctta ¡nfome a la Adminilración para dar respuesta.------

21. OFI-192-25-AGR sr¡scrito por Gedyn Gano Ureña, coordinadora de Recursos

Humanos de la Municipalidad de P&ez Zeledón, donde se comunica nombramiento de

Mafcia Valverde Mata, que nge a part¡r del 15 de mayo a¡ 07 de agosto del 2O25,

inclusive. De onocimiento

22. Doo¡mento con numero de enfada 420, Decfeto ff 44981 -MGP, en el cual conoede

asueto a los empleados prlUicos del Cantón de Pér€z Zeledón, el día 15 de mayo de

2025. De conocimÉnto

23. OFI-02&2rcCM, susc¡ito por el señor Henry Viquez Femández, Asesor Legal del

Conoejo Municipal, quien brinda respuesta al TRA.0552-24§CM, en el cual se le solicita

critefio legal acerca del corx/enio COV{14-23-DAM, entre la Municipalidad de Pérez

Zeledón y la Asociación Deportiva del MunkJpal de Pérez Zeledón. De conocimiento.--

24. OFI-11ñ-25-DAM, suscrito por Emmanuel Ceciliano Alfaro, Alcalde Municipal, quien
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brinda justiñcacaón de aus€ncia a ses¡ón del Conceir Municipal, el dia 13 de mayo de

2025. De corccimie¡to.---

25. OFI{0'|$.2'DAM, suscrito por Lucrscia Vargas Retana, rebrenle a Complemento

de información en relac¡ón a solic¡tud de aprobación inicio de gestiones convenio CEN-

Cli.lAl cooperaüva. De conocimiento y se traslada a la Comis¡ón de Asuntos Jurídicos.

La pres¡denta municipal, cede el espacio para quien desee dirigirs€ a la conespondencia

El regidor Runny Monge, soli:ita la conespondencia númerq # 6, 1 1, 12, 18.---
El regidor Marvin Arias Retana, sol¡c¡ta la corGpondencia número * 5. 9, 10, 12,15,m.

El regidor Edgar Mena Rodrfguez, solicita la conespondencia número # 1, 2, 3, 6, 10,

17,20,23,25

El regidorCarlos Zrlñi¡a Montero, sol¡c¡ta la conesponderrciai9,17,20,23,25.-

El regidor Wberth Ureña Bonílla, solicita la con€!¡pondencia número * 2, 4, 9, 12, 13,

17, 19, 20,23, haoe rebrenc¡a y tal vez amdiar la número uno, porque ahl se solicita

realizar una donac¡ón de lote, pero no se sabe dónde es y la 3, habla tamb¡én de sol¡citud

de ir¡formación sobre el presupuelo asQnado para el año 2O25, pero..

La presilente le indba, compañero, por favor aéquese el micrófono para que no haga

ese feedback, gracias

El regidor Wilberth conlinua, A ver, ¿co¡Íó Gabriela?, enlonoes tal vez ampliar la 1 y la

3 nada más, porque no explica darE¡mente de qué trata

La preidente agrad€€ al señor regidor, vamos a ver, anota 1, dice escrito Wlberth OrtÉ

Cespedee, édula, mayor en cal¡dad repre€entante de la sociedad de transporte, y

capas Ricam del sur, E.|.R.L, dueño de la fnca escrita bajo sistema, blio real, ubicado

en La Bonita, €l disüito, primero, €n fuma atenta maniñesto por este medio de la solicjtud

de donación del pre€ente lote, que se indica en croquÉ adjunto, en el acatam¡ento del

articulo 40 de la Ley de Planificación Urbana y en apego de la obligatorietlad de la cesiiin
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de dicha área, eso con el fin de poder contar con permisos respec'tivos para poder

realizar a§unos fraocionamienlos en el futulo denúo de la propiedad señalada, debo

indicar que la calle que da aoceso a los fuluros fraccionamientos fue donada

anteriomente ¡ncorporada en el s¡stema de caminos vecinales y anenta con el oódigo

número 1-19{823, además deseo agrcgar que la parte a lraccionar cuenta con 106

servicios de luz y agua, enlonces, se traslada a la Comi§ón de Obras para que s€a

enalizadg y 9e proceda como conesponde, la tres, ¿verdad?, es sobre el rubro de becas,

creo que esa solicitud la habia hecño usted directamente, al no haber más solicitud de

la palabra, conduimos el prooeso de direccionamiento de la @rrespondenc¡a, por lo que

pasamos al punto seis, infonr¡e de la alcaldía, pero coÍro pudieron ver, el señor alcalde

municipal envió una nota justificando su ausencia el dfa de hoy delido a que se le

convocó a una reunión en Tierra Promaida pafa ver el tema del proyecto, por eso no

nos acompaña hoy aqul

ARNCULOVI.

lnfotme de la Alcaldla ftlunlclpal.

Según OFh1180-2$DAM, suscrito por Emmanuel Oeciliano Alfaro, Alcalde Municipal,

brinda.iuliñcación de ausenda a sesión del Concejo Municipal, el día 13 de mayo de

2025.--

ARnCULOV[.

Aruntoa de h presldencla.

a) fXCTAMENES

.I."INFORME DE II COMIS|ÓN DE ASUNTOS JURIDICOS SOBRE ASUNTO

PUNTEADO POR: lngrid Silenia FemándezBa¡boza

OOTATEN

CONSIDERANDO

PRIiIERO: Que mediante Ley de la Reptrblica N' 10291 publicada en el alcance N" 't85

de fa G ta N' 166 del 01 de setiembre de 2022, se autoüa a la Municipalidad de
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Pérez Zeledón, a disponer de loo lenenos segregados de la fnca Folio Real 1M7Ü
000 conocido popularmente como'Proyecto Adzona', y donarlos a Personas Fisicas en

riesgo social, esa ley €stablece

5 SEGUT{DO: Que, el a¡tlculo 2 de esa ley ordena que esos bienes inmuebles r¡o podrán

6 ser enajenados, gravados o anendados, bajo ninEin título, gratuito u oneroso, durante

7 un dazo de d¡ez años, salvo que se cuente con la debida autorización por parte del

Concejo Munic¡pal de Pérez Zeledón
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TERCERO: Que, la Ley del Sistema Financieo Nacionalpara la Vlienda y Creación del

BANHV¡ estableoe para el trámite de solución habitacional de bono de vivienda, qrc el

inmueble sobre el cual se con€fuye la solucftin hatúüacional debe soportar el gravamen

esliablecido en el artío.¡lo 175 de esa ley.----

CUARTO: Que, la señora lngdd Silenia Femández Barboza, édula dE idenüdad N" 1-

1050-0506 es beneñciario de lote C-17 del Proyecto tuizona, Folio real 1€42818400,

Phnocatastrado N'1- 1623E72-2012con unar¡edidade258 m2, sol¡citea€steCon@io

Municipal la autorizac¡ón para gue se pueda gravar con las limitaciones del bono de

vivienda al inmueble qtre le ha sido donado.----

QIJINTO: Que, el pe¡iodo de limitación establecido en h Ley N' 10291 como una esEra

de competencia del Conoejo Mun¡c¡pal adualmente se enqrntra vigente._--
PORTANTO

Esúe Concelo llunlclpal acuerda:

Acuedo 04: Se autoriza la insoipción e imposicion de las limihciones y gravámenes

establecijos en la Ley del Sisilema Financiero Nacronal para la Wienda con aleciación

al inmueble darc catastrado N' 1-1623872 -2012, lo cual se requiere para el trámite

de$rito en el considerando 4 del presente acuerdo

Notiñcar el pr€§enb acrrrdo una vez adquirida la frmEza al coneo elecúónico

xileÉmandez08O2@gmail.com o al acamadro@arco¡nsacoristructura.oom.-----

&¡ 2t
@
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3

I Sc aolicita acuerdo definiüvamente aprobado".

La PresilentE Municipal, Andrea Henera Chaves, sornete a votación el diclaÍien de la

4 Com¡§ón de Asuntos Jurldicos, acuerdo aprobado oon nueve votos.

De forma polefior la Pre§dente Municipal, Andrea Henera Chaves, pesenta moción

de orden a ñn de someter la votac¡ón en fme, el dkfamen de la Comisión de A$ntos

Jurldicos, aq¡erdo appbado con nueve votoe, AOUERDO FIR¡IE.

2."INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDCOS SOBRE ASUNTO

PTANTEADO POR: Dunia de bsAngeleeMn¡16 Qs¡{6.-
OICTAiEN

CONSIDERANDO

PR!i¡IERO: Que mediante Ley de la Reglblica N" 10291 puUicada en el alcanoe N' 185

de la Gaoeta N' 166 del 01 de setiembre de 202i2, se autoriza a la Municipalidad de

Pérez Zeledón, a d¡sponer de ¡os terenos segregados de la fnca Folio Real 1-484678-

(X)0 conocido popularmente como 'Proyecto Arizona", y donarlos a Personas Flsicas en

riesgo social, esa ley eslablece

SEGUNDO: Qrc, el articulo 2 de esa ley ordena que e6os bienes inmuebles no podrán

ser enaienados, gravados o arrendados, bajo ningún tltulo, gratuato u oneroso, durante

un plazo de diez año6, salvo gue se q¡erite con la debida autorizac¡ón por parte del

Concejo Municipal de Pérez Zeledón

TERCERO: Que, la Ley del Sistema Financieo Nacional para la Mvienda y Creackin del

BANHVI estableca para el hámite de solucft5n habitacional de bono de vivienda, que el

inmueble sobre el cual se consúuye h solucion habitracional debe soportar el gr€¡vamen

establecilo en el artícr¡lo 175 de eea ley.

CUARTO: Qrr, la señora Dunia de bs Angreles Mndas Ce¡daE, édula de irienüdad N"

1-1244839 es beneficiado de lote &7 del Proyecto Arizona, Folio real 1€50436-000,
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Planocatastrado N' 1-'162383E -2012 con una medida de 24'l ñi', sol¡cita a esteCone¡o

Municipal la autorización para qrre se pueda gft¡var con las limitaciones del bono de

v¡vlenda al inmueblc que le ha siJo donado

4

5 QUlt{TO: Que, el peíodo de limitación €stabl€cido en la Ley No 10291 como una esbra

6 de competencia del Conoejo Munidpal actualrnente se eriq¡entra vigente

7

8 PORTANTO
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Este ConceF Municipal acuerda:

Acuerdo 05: 1. Se autoiza la inscr¡pción e ¡mpoíc¡ón de les limitaciones y gravámenes

estableciios en la Ley del Sistema Financiero Nacional para h Vivienda con abstación

al inmueble plano catastrado N'1-'1623838 -2012,b cual se requiere para el trámite

descrito en el consaderando 4 del pr"s€nte aqjerdo

2. Noüfica¡ el presente acuerdo una vez adquar¡da la ñrmeza al coneo electronico

losangelesvindas@gmail. com

Se solicita acuerdo definiüvamente aprobado".

La Pres¡dente Municipal, Andrea Flenera Cha'¡es, somete a votación el didarnen de la

Comisión de Asuntoe Jurldioc, aq¡erdo aprobaclo con nueve votog

De forma posterior la Pr€sirente Munkipal, Andrea Henera Chav6, presenta moción

de orden a fin de someter la votación en firme, el distamen de la Comisión de Asuntos

Jurídicos, acuerdo aprobado con nueve votos, ACUERDO FRilE.

3.'INFORME DE LA COMISÉN DE ASUNTOS JURID|COS SOBRE ASUNTO

P|¡NTEADO POR: La mis¡na comisión

Í,ICIATIEN

Analizado el docr¡mento suscrito por el s€ñor Flenry Vfquez Femández, Asesor Legal del

Concejo Municipal, quien traslada el bonador del Proyeclo de Reglamento para la
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conformación, organización y func¡onamiento del Comité Cantonal de la Persona Joven

Port nto:

Esta comlíón reoom¡snda al Concejo, tomar el sigu¡ente act¡erdo:

Este Conceio lulunlclpal acuerda:

Acuerdo 06: Autorizar a la Adminisfación Munidpal para que prooeda a publicar por

pimera vez; por el plazo de l0 días háb¡les, según lo indica el artict¡lo 43 del C&igo

Municipal, Proyecto de Reglamento para la conformackin, organazac¡ó1 y

funcionamiento del Comité Cantonal de la Persona Joven, en el diario oficial La Gaoeta,

según documento adjunto.---

Se solicita acuerdo defi nitivamente aprobado".

La pesidente indica que, sí, lal vez voy a aclarar el tema con el bonador de r€g¡aÍiento.

Noso0os lo que hicimos fue tomar una propu$ta que hizo la gente de |a... Sf , bajamos,

ellos habfan hedro una propuesta, qu¡tamos y aneglamos y modiñcamos de acuerdo a

h legislación actual, porque recu€rde gue ha habilo algunos cambios, sobre todo en el

tema del Comité Cantonal de Deportes con asgnacbnes, entonces eso hubo gue

arreglarlo, además, hicitrros mudro hincapié en el tema d9 las asambleas y la lorma de

elegir esos representantes, gue es oon lo que hemos encontrado muchos problemas y

al no e$ar reglamentado pu€s encontrábamos cÉrtas l¡m¡tacaones, en eso se hizo

nrucho énfasis, iusto ahl fue que hicimos algunos cambios y adiciones para me¡orar ese

control que puede tener el Concejo Munidpal pa¡a mejorar esa fepresentación de los

diErentes sectores y tamUén se habla un poco del tema del proceso de elección en las

asambleas y eso tle, hic¡mos una revisión ahf de artict¡lados y a§un6 @s.¡s, eso se

¡emiüó a h Comisión de Asuntos Jurldicos y ahorita la idea es ya mandar ¡a puUicación,

recuerden que esto es una publicación de proyecto, eilonces ahl se pueden ecibir

observaciones, mejoras, cambios, pueden hacer la solicih¡d darectamente, o en la

publicación, al asesor legal o a sus compañefos de la comisión para que lo tengan ahf a

hen si quieren hacerle observaciones o mejoras a la propuesta del reglamento, eso ser¡a
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La Pres¡dente Municipal, Andrea l-lenera Chaves, somete a votacrón el didamen de la

Comi§ón de Asuntoe Jurídicos, acuerdo aprobado con nueve votos.

De forma posterior la Presidente Munidpal, Andrca l-lerera Chaves, presenta moción

de orden a fin de someter la votac¡ón en firme, el dictarnen de la Comisión de Asuntos

Juridicos, acr¡erdo aprobado con nueve votos, ACUERDO FIRME.

4."INFORME DE LA COMIS|ÓN DE ASUNTOS JURIDrcOS SOBRE ASUNTO

PLANIEADO POR: MSc. Jafet Montenegro Casüllo, en calidad de Apoderado

Especial Adm¡nastrativo de las Juntas Adminisfaüvas y Juntas de Educación

según oorresponde de las anstituciones educativas; Escuela San Andrés, Escr¡ela

Sagrada Familia, Escr¡ela Pedro Pérez Zeledón, Escuela El Hoyón, Escuela La

Ese, Escuela Miavalles, Eso¡ela Francisco Moraán Quesada, Es,q¡ela lt¡|elico

Salazar, Eso.¡ela Sinaí, Escuela 12 de Marzo de 194t,, Liceo Sinal, Unidad

Pedagógica Dr. Rafael Angel Calderón Guardia y tercer ci:lo Dr. Rafael Angel

Caltbrón Guardia, Esaela Navajuelar, Escuela Quebradas Ariba y CTP General

Vrejo

DICTAiIEN

Reeulta¡rdo único: Se conoce SOLICITUD DE REMISION DE RECURSO ANIE tA

COMPETENC¡A DE CONTRATAC¡ON ADMINISTRATIVA, ¡nterpuesta por Jatuth

Montenegro Castallo

ConslderandoE.

Prlmero: Conocida la solicitud planteada se recfiaza por la siguiente razón: El aq¡erdo

recunido no vers¿¡ sobre Emas de oontratac¡ón admanistrat¡va sino má9 b¡en sobre el

posible incumplimiento de las Juntas de Educación del mandato del aliculo 9 de la Ley

Orgánica del CNP, de modo gue estamos ante un ecto de simple constatación de un

deber hacer de las Juntas. Lo resuelto por el Tribunal no neoesariamente es compaltido

por este órgano en cuanto a la evas6n del Sup€rior Jeráquico lmprop¡o de resolver el

fondo del asunto. Le conesponde loa apelantes r€currir a las instancias legales
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disponibles a dilucidar el asunto. EL Conceio Municipal ha cumplido con el hámite legal

d¡spuesto en el artlq¡lo 165 del Cód§o Municipal y el asunto para este Óqano debe

considerarse bnecido.

Por tanto:

Esta comisión reoomienda al Concrio, tornar el stguiente aorerdo:

Erte Gonceio tlunicipel acuerda:

Acuerdo 07: Por las razones expuGtas en el d¡ctamen de ComisiÓn se rechaza la

geslión incoada por el señor Jafeth Montenegro Castillo, en el tanto este Conoejo

cumplió con lo ordenado en el artfculo 165 d€l CÓdigo Municipal _------

Sc solicita acue¡do def nitivamente aprobado'.

Le doy lá palábra ál r€iJor Cádos Zúñ¡gá Montero

Solo a manera de cornentario, yo me he venirlo absteniendo de la votación en este üpo

de diclámercs que se presenüan con reEpecto a la destitución de juntas por la situación

Caso GNP, quÉro aclarar algo para gue guede por ahi, como dicen en a6'tas, que no

üene que ver absolutamente nada conmigo ninguna Junta de esas, podría hacer la

votación y no tendrla nirBún prouema, lo hago s¡mplemente por oonviEión con respeclo

a lo que yo ¡ienso, oon r€§@o a la situaclln CNP versus juntas de educación, que ha

§do una batalla complicada y como le digo, puedo hacerlo, lo hago por convioción de

retirarme, aurque usúedes sabrán cuál será mi posickln en ese voto, por !o tranto, le cedo

el espacio a la compañera regidora, no puedo retirarne ¿l.lo puedo reürarme? Ok, me

indica el compañero que, como no tengo ninguna sifuación, ningún problema, no puedo

relirarme y emitirÉ mi voto, entonces, que quede en constanc¡a que no tengo nada gue

ver con el tema y sl puedo ejercer mi derecho a voto en este dictamen, gracias.----

La Presidente Munkjpal, Andrea Herera Chaves, somete a votac¡ón el dictamen de la

Comisión de Asuntos Jurfdios, aorcrdo aprobado con s¡áe votos, se cons§na los votos

negaüvos de los regidores Carlos Ztiñiga Montero, Anais Barrantes l¡rqra. __.-_.
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I De foma polerior la Presidente Municipal, Andrea l-lerrera Chaves, presenta moción

2 de orden a fin de someter la votación en frme, el d¡ctamen de la Comisiirt dE Asuntos

3 Jurídicos, acuerdo aprob«lo con siete votos, se cons¡gna 106 votos negativos de los

4 regidores Cadoe Zlñi¡a Montero, Anais Banantes Mora.

5

S."INFORME DE tA COMISIÓN OE ¡SU¡ITOS JURIDICOS SOBRE ASUNTO

Pi-ANTEADO POR: AndréE Femando Hida§o Padilla en su condición de

representante de Grupos Religioso,s ante el Comité de la Persona Joven de Pérez

Zeledón.

DICTA¡ÚEN

Resulta¡¡do rlnico: Se oonoce RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACION EN

SUBSIDIO presentado por el señor ANDRES FERNANDO HIDALGO PADILLA en

onta del acuerdo Of), tomado eo la sesión ordinaria 056-2025, celebrada el dia 0'l de

abrilde 2025.-

Conslde¡andoa.

P¡l¡nero: Que este ConceF mediante al acuerdo recúrido acogiri un recurso planteedo

por el señor Julián Orozco Conale§. m€diante el cual se solicitaba la anulaciin de la

Asamblea de Elección de representes de organizaciones juveniles y religiosas ante el

Comité de la Persona Joven. Que el sustento del acuerdo del Conoejo reside en la

inex¡stencia del rghmento establecftio en el artículo 24 e aa Ley 8261 - íendo éste

una condición de legalidad previa a la elebración de esas Asamblec

Segundo: Que el req¡rso planteado por el señor Andrés Hidalgo Padilla que se conoe

en este edo se fundamentó en preceptos que no fueron los sustentos de la resoltrción

del Concejo, entre ellos se alega la neesidad de aq¡dir a un prooeso de lesiüdad pera

la anulackin de la Asamblea ya citada, conceÉo que es en6neo en eltanto la nulidad de

e§a Agamblea se decrela a partir (b un l€curso planteado en tiempo y forma en contra

de la misrm

Por tanto:
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I E§ta cornisa&r ¡ecomÉnda al Concejo, tomar el sguiente aq¡erdo:

2 EateConcefolluniclpalacuerda:

3 Acwdo 08: Rechazar el recurso d€ Revocatoria planteado por el señor Andrés H¡dalgo

4 Padilla en cont¡a del act¡erdo 04), tomado en la ses¡ón ordinaria 05&2025, celebrada el

5 dla 01 de abril & 2ú25. Remltase al Superior Jerárquico la Apelacion planteada

subslliariamente

Se solicita acuerdo deñniüvamente aprobado'.

La Presidente Munidpal, Andrea Henera Chaves, somete a votación el dictamen de la

Corús¡ón de Asuntos Jurldicos, acr¡erdo aprobado con cinco votos, se cons¡gna los

votos negaüvos de los regidores Carlos Zúñaga Montero, Anais Banantes Mora, Runny

Monge Zrlñi¡a, Marfa Joseúa Fallas Ureña.

De forma posterior la Pregident€ Municipal, Andrea Henera Chavec, presenta moción

de orden a fn de someter la votación en frme, el dictamen de la Comisión de Asuntos

Jurldicos, acr¡efdo aprobado con cinco votos, se consigna los votos negativos de los

regidores Carlos Zriñiga Montero, Anais Banantes Mora, Runny Monge Zúñiga, Marfa

Joeefa Fallas Ureña

o Al ser 6:55 minutoo la presidente solacita un receso de qu¡nce m,nutos, se reloma

sesft5n al ser las 7: I I mlnutos

La pfesidenta exprcsa que, ok, teniamos unos dictámenes de comisión de asuntos

jurídioos para hablardelteme delCEOUDI, en Banio Cooperativa, nos ha llegado nueva

inbmación, un oficio por perte de la persona encargada de este proceso en la

municipalidad, y el Coneio Municipal ha tomado la decisión de no deciiir hoy qué va a

pa6ar @n el tema del CECUDI o del CEISCINAI, por lo que varnos a lrabajar en una

ses&5n el tema para ver pros y contras, para enlender bien el proceso, también

erilendemos que nos enviaron un ofcio para analizar ese proceso, y elarernos tomando

decisiones ponlo, espero que la próima semana, sobre este tema, pero de una b¡ma
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I más ¡nformada sobre este tema, si ustedes desean ser escudrados en una reunión, por

2 iavor contiacien con la oficina del Concejo Municipal, la Secretaria, para hablar y se lee

3 pueda dar una audiencia en esa reunftSn, o podemos ret¡nimos con u$edes, no hay

4 problerna, entonces, nada más para que sepan gue es que no vanros a dejar el tema en

5 el olvido, sino que realmente para tomar una decision acertada, justa, y apegacla a la ley,

vamos a dar esta s€lmna para analizar meirr el tema.--

B)U@TONES

6."MOCóN PRESENTADA POR EL SEÑOR ALCALDE EMMA¡.IUEL CECILIANO

ALFARO, PROPUESTA ACOGIDA POR I.A SEÑORA ANDREA HERRERA

CHAVES. CON DISPENSA DE TRAMITE DE COMISÉN, CONSIDERANDO

QUE:

MOCION:

UNO: Que exile la ley N'10291 "Autorización a la Municipalidad de Pérez &ledón para

qr¡e done los tenenos s€gregados del teneno municipal a personas fls¡cas oon fi6go

social', donde se autoriza a la Municipalidad de Pérez Zdedón, édula jurfd¡ca nrimero

fes - oero uno cuatro - cero cuatro dos cero canco se¡s, para que done los tenenos del

denominado Proyeclo Arizona, que es parte de su patrimon¡o, a las personas

beneficiarias.-

fX)S: Que, por difercntes circunstancias, no se ha podido a la lecha malerializar las

entregas de los tenenos a los benefciarios

TRES: Que en el caso del tote: E-2, medide: 2E5m", folio: 642500, plano: 5$ 1623971-

2012, a nombe: Jesús Chinchilla Amadorcedula: l-050&Of99 exile una inmovilizackin

en el Regisfro Nacional de la Propiedad, por no ormplir con los requisitos establecidos

en la ley No1O291.

CUATRO: Que se neesita realizar las gesüones perlinentEs para qrc el inmueble, folio

642500, plano 53-16239712012,vw1va al patnmonio municipal, con el propGito de
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q.rmpl¡r con los procedimientos elablec¡dos en la ley N"10291

ft¡lociono para qr¡e este Concep acuerde lomar el sigu¡erte acuedo: Ele Concejo

Municipal aq¡erda:

Acuerdo (D: l-Se autorice al señor Alcalde Municipal EMMANUEL CECILIANO

ALFARO, para que proceda con la fima de la eocritura en donde el señor Jesús

Ghinúilla Amador, oedula de identidad 1-050&0499, entrega a favorde lq Municipalidad

el inmueble blio 6¿t2f)0, plano SJ-1623971-2012, con el propósito de que se realice

nuevamente el procedimiento ante la NotarÉ del Estado, para gue conEcc¡one las

escrituras de traspaso establecido, asl establecido en el artlculo 3 de la ley N'10291.-

Se solicita acuerdo en finne".

La Pres¡denta Municipal, somete a votación la dispensa de kámite de comisión. de la

moción presentada por Emmanuel C€ciliano Alfaro, propuesta aoogida por la regidora

Andrea Henera Chaves.

SE ACUERDA: Aprobar la dÉpensa de trámite de comi§ón de la moción presentada por

Erunanuel Ceciliano Alfaro, propuesta acogida por la regidora Andrea Herrera Chaves,

se aprueba con nueve votoa.

Seguidamente, la P¡esidenta Municipal, somete a votación el oonten¡do de la moción

presentada por Emmanuel Ceciliano Alho, propuesta acogida por le r€¡dora Andrea

He¡rera Chaves.

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por Ermanuel Ceciliano

Alfaro, propuesta acogila por la regido¡a Andrea Henera Chaws, se aprueba con nueve

voto€.-
De forma polerior la Pr€siJenta Municipal, presenta mociln de orden a fn de someler

a volaclón, el contenido de la moción en frme.

SE ACUERDA; flprobar la moción pr€s€ntada por Emmanuel Ceciliano Alfaro,

propuesta acoEida por la fegidora Andrea Henera Chaves, se avala rnedaante acuerdo

dánit¡variente aprobado oon nueve votos, ACUERDO FlRi,lE.
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7."MOC6N PRESET.ITADA POR EL SEÑOR ALCALDE EMMANUEL CECILIANO

ALFARO, PROPUESTA ACOGIDA POR LA SEÑORA ANDREA HERRERA

CHAVES, CON D]SPENSA DE TRAMTE DE COMEIÓN, CONSIDERANDO

QUE:

tutocto0t:

UllO: Que existe la ley N'1029'l 'Autorización a la Municipalidad dePérezZeledón para

que done los terrenos s€gregados del teneno municipal a personas fisicas con riesgo

social", clonde se autoriza a la Municipalidd & Pérez Zeledón, édula jurldica número

tres - cero uno qJatro - cero cuatro dos oero cinco seis, para qrc done los ter€nos del

deno¡ninado Proyeclo Arizona, que es parte de su patrimonio, a las personas

benefic¡arias.-_-_-

DOS: Que por dibrentes cirq¡nstancias, no se ha podido a la bcha materializar las

entregas de los lenenos a los beneficiarios

TRES: Que en el cáso del lote: C-20, medida: 272m2,folio:,64.2821, plano: SJ-16250E9

20'|.2, a nombre: Damaris Camacho Méndez oedula: 1{4804330 exi§e una

in¡¡ovilizaciór¡ en el Reg¡súo Nacional de la Prop¡edad, por no cumpl¡r con los requ¡s¡tos

estableqdosen la ley N'10291.

CUATRO: Que se necesita ealizar las gesüones pertinentes para que el inmueUe, folio

il2821, dano S.1162508$2012. vuelva al patrimon¡o municipal, con el propósito de

otmplir con los proedimientos establecidos en la ley N'10291.-------

ft/bc¡ono para que este Conejo acuerde tomar el íguiente acuerdo:

Este Conceir Municipal acuerda:

Acuerdo '10: l€e autorice al señor Alcalde Municipal EMMANUEL CECILIANO

ALFARO, par¿¡ que prooeda con la firma de la escr¡tura en donde la señora DamarÉ

Camacño Méndez, cedula de ¡dentidad 1-04800330, enúega a favorde la Municipalidad

el inmueble folio 642821, plano S.l 1625089 -2012, an el propóeito de que se realioe
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nuevamente el procedim¡ento ante la ¡{otaria del Es0ado, para que confeccione las

eecrituras de traspaso estableciJo, asl estrablec¡do en el artio¡lo 3 de la ley N"10291.-

Se solicita acuerdo en fme".

La Presidenla Municipal, somáe a votación la dispensa de trámite de comisión, de la

moción presentada por Emmanuel Ceciliano Alfaro, propuesta acogida por la regidora

8 Andrea Henera Chaves
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SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de üámite de comisión de la moción presentada por

Emmanuel Ceciliano Alfaro, propuesta acogida por la regidora Andrea He¡rera Chaves,

se aprueba con nueve votos.

S€uktamente, la Pres¡denta Municipal, somáe a votac¡ón el contenido de la moción

pesentrada por Emmanuel Ceciliano Alfaro, propuesta acogida por la regidora Andrea

Herrera Chaves

SE ACUEROA: Aprobarel contenido de la moción presentrada por Emmanuel Ceciliano

Athro, propuela acogida po¡ la regidora Andrea Herera Chaves, se aprueba con nueve

voto6

De furma posterior h Preslient¡a Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación, el contenido de la moción en firme

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por Emmantrl Ceciliano Afarq,

propuesta acogida por la regidora Andrea Hene¡a Chaves, se avala mediante aq¡eldo

dEfinitivamente aprobado oon nu€ /e votos, ACUERDO FIR¡ulE.

S."MOCIÓN PRESENTADA POR EL SEÑOR ALCALDE EMMANUEL CECIL¡ANO

ALFARO. PROPUESTA ACOGIDA POR LA SEÑORA ANDREA HERRERA

C|.|AVES, CON DISPENSA OE TRAMIE OE COMISIÓN. CONSIDERANDO

QUE:

mocroN:

UNO: Que existe la ley N"10291 "Autorización a la Municipalidad de PérezZeledón para

que done los tenenos s€gregados del teneno municipal a personas lísicas oon riesgo

.9§g 2
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social', donde se autoriza a la Municipalidad de Pérez ZeledÓn, cÉdula jurídica número

be§ - cero uno cuatro - aero cuatro dos oero cinco seis, pafa que done los terenos del

deno¡ninado Proyecio A¡izona, que es parte de su patrimon¡o, a las personas

beneficiarias.---

DOS: Que por diferentes c¡rcunsianc¡as, no se ha podido a la fecta materializar laE

entregas de los terenos a los benefciarios.

TRES: Que en el caso del lote: B-13, medida: 250m', folio: 6fi442, plano: SJ-1625742-

2012, a r¡ornbr€: Damaris Badilla Guillen cedula: 9{066-0251 existe una ¡nmov¡l¡zación

en el Registro Nacional de la Propiedad, por no qrmdir con los reguisitos establecidoe

en la ley N'10291

CUATRO: Que se necesita real¡zar las gesüones perlitrentes para que el inmueble, folio

A2fi4 plarc SJ-'1625742-2012, vuelva al palrimonio munic¡pal, con el propósito de

cumplir con los Eooedinúentos establecidos en la ley N'10291

Mociono para que este Concejo acuerde tomar el siguiente acuerdo:

Ecte Concelo lrlunlclpal acuerda:

Acuerdo ll: l§e autorie al s€ñor AlcaHe Municipal EMMANUEL CECILIANO

ALFARO, para que pfoceda con la fima de la escrih¡ra en donde la señora Damaris

Badilla Guillen, cedula de idenlidad $006S0251, entrega a favor de la Municipalidad el

inmueble folio 650¡142, plano SJ- 1625742 2o12, on el poposito de que se realioe

nuevamente el procedimiento ante ¡a Notaria del Estado, para gue conÉccione las

escrituras de traspaso establecado, así e€tablecido en el articulo 3 de la ley N'10291.-

Se solicita acr¡erdo en frme"

La Presidenta Munbipal, somete a votac.¡ón la dispensa de trámite de comisión, de la

moción presentada por Emmanuel Ceciliano Alfaro, propuesta acogida por la regidora
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I Andrea Henera Chaves.

2 SE ACUERDA: Aprobar h dispensa de trámite de comi§ón de la moción presentada por

3 Emmant¡el Ceciliano Alfaro, propuesta acogida por la regidora Andrea Henera Chaves,
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se aprueba con nueve votos.

Seguidamente, la Presidenta Municipal, somáe a votación el contenido de la moción

presentada por Emmanuel Ceciliano Alfaro, propt¡esta acog¡da por la regfulora Andea

Henera Chaves

SE ACUERDA: Aprobarel contenido de la moción presentrada por Emmanuel Ceciliano

Alfaro, propuesta aoogila por h regidora Andrea Henera Chaves, se aprueba con nueve

votos

De bma polerior la Presidenta Municipal, prcenta mocion de o¡den a fin de someter

a votación, el contenijo de la moción en frme

SE ACUERDA¡ Aprobar la moción presentada por Emmanuel Ceciliano Alfaro,

propuesta acogiG por h regidora Andrea Henera Chaves, se avala mediante aa¡erdo

d€finitivamente aprobado con nuEve votos, ACUERDO FlRillE.

g.'MOCIÓN PRESENTADA POR LA PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL,

REGIDORA ANDREA HERRERA CHAVES CON DISPENSA OE TRAMITE DE

COMEÉN'

Considerando,

PRIIIERO: se emite docr¡mento OFI{37-2SA|M por parte de Auditorfa lntema de la

Municipalidad de PérezZeledón en el que se señala la omisión en la imdementacktn de

los parámeüos ¡ntemos e$ablecidos pana la cfBacft5n, gesüón y conservacion de las

actas mun¡c¡pales, apobados por el Cone¡o Municipal, en la Sesión Ordina¡ia 016-

2020, celebrada d dia 11 de agosto del 2020, especlñcamente en lo relativo a la ñrma

de tas actas

SEGUNDO: en el en el TRA{067-22-SCM suscrito por los señores regklores en Seoión

Ordinaria del Concejo Municipal Número 1@2021 Aq¡erdo 03, celebrada el dfa 29 de

ma¡zo de2022, se suscribió aq¡eldo en r€lac¡ón con lo indiado en el OFI{37-25rA|M

de Aud¡torla lntema
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TERCERO: se emile documerito OFI-096-25-A|M por parte de Auditorla lnterna de la

Municipalidad de Pérc2 Zeledón en el gue se soliciüa que se les informe sobre el estado

adual de la atenckln del oñcio número OFI{37-2SA|M

PORÍANTO

En mé¡ito de lo anterior, se mociona para que el honorable Concejo Municipal acuerde:

Acuerdo 12: 1 . lnlomar a h Auditorla lnlema de la Municipalidad de Pérez Zeledón que

la Secretaría del Conceio Municipal ha actuado en apego estriclo a lo d¡spuesto en el

TRA-$67-22€CM sr¡scrito por los señores reg¡dores en Sesión OrdinarÉ del Conoe¡o

Municipal Número 109-2022, Acuerdo 03, celebrada el dia 29 de marzo & 2022, en el

cr¡al se acordó en firme lo siguiente (...) l. Solicitar a la Auditorla lntema de esta

Municipalidad acoger las justificaciones expuestas en la p6rte cons¡deratúa del pre€ente

acuerdo, referente a la advertenc¡a administrativa, sobre el manejo de los libros de adas

del Concejo Municipal.

Se solicjtra acuerdo definihvamente apobado'.

La Preeltenta Munidpal, somete a votación la dispensa de trámile de comisión, de la

moción presentada por la regidora Andrea Henera Chaves.

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comi§ón de la moc6n presentada por

la regidora Ar¡drea Herera Chaves, se aprueba con s¡ele volos, se consirna los votos

negativos de los regkiores Wilbe¡th Ureña Bonilla, Milena Elizondo Segura.

Seguidamente, la Pre§denta Municipal, somete a votac¡ón el contenklo de la rnoción

presentada por la regidora Andrea Henera Chave§ -'-_-_
SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la modón presentrada por la regadora Andrea

l-lenera Chaves, se aprueba con siete votos, se consigna los votos negativos de los

regidores Wilberth Urelta Bonalla, M¡lena Elizondo Segura

De forma pooterior la Presklenta Municipal, presenta moción de order¡ a fin de someter

a votacirin, el contenilo de h moción en fime
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se avala mediante aq¡erdo delniüvamente aprobado siete votos, se cons§na los votos

negativoe de los regliores Wlberth Ureña Bonilla, Milena Elizondo Segura

1O."MOCIÓN PRESENTADA POR YESENIA UMAÑA P¡EDRA" S|NDICA DEL

CONCEJO DE DISTRITO DE SAN PEDRO, ACOGIDA POR LA PRESIDENTE

DEL CONCEJO MUNICIPAL, REGIDORA ANDREA HERRERA CHA\ES CO¡I

DISPENSA DE TRAMITE DE COMISIÓN"

Resultando r¡nlco,

Eldla 24 de abril de 2025 se recibe en la Secretrarfa del Concejo Municipal nota enviada

por el Conoejo de Disüito de San Pedro donde se indica que en su Sesir5n Ordinaria

001G2025, celebrada el día 26 de febrero de 2025, reciben carta de la A D I de La Unión

de San Pedro, donde solicitan cambio de desüno de partida por un monto de tres

Íúllones tre€cientos sesenta y doe mil cuatrocientos treinta y dos cplones con setenta y

seis énrimos (3 §2 432.76) denom¡nada "PRIMERA ETAPA DEL SALÓN COMUNAT

DE LA UMÓN" y as§nar la partida al proyedo "AMPLIAC6N DE LA COCINA

ooMUNAL DE LA UNIÓN". Este presupuesto procede del "PRoYEcTo DE APoRTES

EN ESPECIE DE LA MUNICIPALIñAD"

PaÉe con¡ide¡atlva,

1. La A.D.l. de La Unión de San Pedro con§dera que no cuentan con los recursos

económicos sr¡ñcientes para finalizar una obra de conlrucción como esta.-
2. En Asamblea General de Asociados acordaron solicitar el cambio en rnenc¡ón.-

3. Que ya recibieron la vis{a de los ingenieros de la Oñcina de Proyeclos Comunales

y ellos emit¡eron $¡s recomendaciones respeclo del nuevo proyecto

PORTANTO

En mé¡ito de lo anterior, se mociona para qrc el honorable ConceJo MuniÍpal acr¡erde:

Aorrrdo 13: 1. Aprobar el camtio de desüno de la paftida por un monto de tras millones

úescientos sesenta y dos mil cüatrocientos treinta y dos colones con satenta y seis

énti¡nos (3 §2 432.76) denominada 'PRIMERA ETAPA DEL SALÓN COMUNAL DE



4,

9

t0

u
t2

t3

l4

t5

l6

t7

t8

r9

20

2t

.",

23

24

25

26

27

28

29

30

37

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA 062.2025

13 de mayo del 2025 Página 28 de 3f

LA UNÓN" y asignar la partiJa al proyeclo ?MPL|AoÓN DE LA COCINA COMUNAL

DE LA UNIÓN"

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

6 La Presidenta Mun¡cipal, somete a votación la dispensa de trámite de comisión, de la

7 rnoc¡ón presentada por Yesen¡a Umaña Piedn, Sindica del Conceio de Dlrito de San

8 Pedro, aoogirla por la pres¡dente del Conoeio Municipal, Regidora Andrea Henera

Chaves.

I

2

3

4

5

SE ACUEROA: Aprobar la daspense de trámite de comiáón de la moció¡t por Yesenia

Umaña Piedra, Sand¡ca del Concep de DiSrito de San Pedro, acogida por la pres¡dente

del Concejo Muniripal, Regiriora Andrea Herrera ChaveE, se aprueba con nueve votos.

Segu¡damente, la PreslJenta Municipal, sornete a votación el contenido de la moción

presentada por Yesenia Umaña Piedra, Sindica del Concejo de Disüito de San Pedro,

acogila por la presilente del Concejo Municipal, Regidora Andrea f{s¡¡sra Qh6v6.-
SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por Femando Rojas

ijlena, Slndico de Rlo Nuevo, acogiJa por la Presidente dd Conceio Municipal, Regidora

Andrea l-lgrera Chaves, se aprueba con nueve votos

De brma poderior la Pres¡denta Municipal, pr*enta mocftln de orden a fn de sorneter

a votrción, el contenk o de la mocirh en firme.

SE ACUERDA: Aprobar la moción por Femando Rojas Mena, Sfnd¡co de Rio Nuevo,

acogida por la Presidente del Concefr Municipal, Reg¡dora Andrea Henera Chaves, se

aprueba 6pn nuevevotos, ACUERDO FIRüE.-

11. "MOCIÓN CON DISPENSA DE TRAMIE Y SOLICITUD DE ACUERDO

DEFINITIVAMENTE APROBADO, Presentado por los regilores MaMn Arias

Retana, Milena Elizondo Segura, Wilbert Ureña Bonilla, Afuaro Navano Navano,

Dignora Alvarado Roquett Dahiana Mena Rfos y José Francisco Calderón

Ps¡¡f¡fl6¿.-
CONSIDERANDO:
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1. El artfculo 10,2 de la Ley de Planiñcackin Urbana y el Reglamento de Fracc¡onamiento

y Uóanizaciones del lNW, delega en eSa lnstitución la oompetencia para revisar y

aprobar los proyectos de ufban¡zación o ftaccionamientos con fnes urbanisli6ps.-

2. Que el ailict¡lo 16.2 del Reglamerilo de Fracc¡onamientos del Plan Reguladorvigente

en nueslro cantón prohíbe de brma expresa los proyectos urbaníst¡cos en Zona Rural.

3. Que la cornunijad de Miravalles eslá ubtcada en el disüito primero San lsidro de El

@neral, del cantón 19, Páez Zeledon de la provincia de San José y conbme al mapa

de uso de s¡elo del Plan Reguladorv¡gente se encuentra en ZONA RURAL.-

4. Que desde el año 2015 hasta la fecha en esa oomunidad se han desanollado una

gran cantidad de proyectos urbanlsücos cuya magnitud alce,nza una cantklad de

fraccionamientos superior a los 500 lotes, entre esto algunos que individualmente

fracc¡onaron cerce de 90 lote§

Según lo expuesb moc¡onamos para que este Concejo acuerde lo sQuiente:

ESTE CONCE.'O ACUERDA:

Acue¡do l¿0: SOLICITAR AL DEPARTAMENTO DE URBANISMO DEL INW un

inbme de los proyec{oe de desanollo inmotÍliario autorizados por el INVU en la

comun¡dad de Miravalles, ub¡cada en el d¡strito prirrro del cantón de Pérez Zeledón.-

Se sol¡c¡ta daspensa de trámite de Comisión por la naturaleza de la Moción y se soliciüa

declarar act¡erdo definitivamente aprobado.

La presidente le solicita al público que por favor respeten el Conceio Municipal estamos

en un proceso de disctrskln, gracias

o Al ser las 7136 minutos la pres&Jente solicita un receso de dos minutos, s€ retoma

la sesión al ser 7:36 ¡¡l¡r¡[es.

Le doy la palabra al regidor Wilberth Ureña Bonilla
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Es decir, he convercado con el compañero Carlos, esa moción la presentamos la

semana pasada, en v¡sta de gue no nos dio lbmpo, verdad. y no se amplió la seeión por

treintia minutos más, entonces quedó para el día de hoy, es lo normal que haya sucedido

y la mooón, o sea, simplemente lo que sol¡c¡ta es al Departamento de Urbanis¡no del

INW un informe de los proyecios de desanollo inmotiliario que ha autoizado el INVU

en la oomunidad de Miravalles, eso es así de simde, o sea, no es yo sé que hay otra

moción ahl un poco s¡milar que presenta la señorita pres¡dente, ¡gual creo que estamos

todo6 con el migno interés de llegar a un b,t¡en témino con toda esta §tuación, verdad,

que se ha venido dando en las última sesbnes, y también al final de cuentas poder

ayudar tamtién a la comunidad, porque al final de cr¡entas ellos no han sido tal vez los

culpables de todo lo que se ha dado, pero como r€sponsables de las dec¡siories, en este

caso que nos conesponden a nosolros, queremos t€ner la rnayor canüdad de

argumentos y criterios posibles para que las decisiones que se tomen sean las

adecuadas, sobre todo por también la señorita presidente lo ha tomado, creo que de la

n¡eir¡r manera la advertenc¡a que no6 dio la Contralorla @neral de la Rep¡blica a finales

<lel año pasado y con la cual debemos de tener muctrfsimo cuidado, si hay osas que no

se han hecho bien e¡ el pasado, bueno, eso es algo gue se üene qrc resolver deepués,

pero nosoüos como Conoejo Municipal responsablemente tenemos que cu¡damos, no

sólo nuesüo grupo, s¡no todos los que somos parte del Conceir Municipal, solaíiente,

gracias

La Plpsidenta Municipal, somete a votación la dispensa de trámite de oomi§ón, de la

moción presentada por los regidoree Milena Elizondo Segura, Marla Josefa Fallas

Urcña, Dignorah Alvarado Roquet, Dab¡anna Mena Ríos, Marvin Arias Retana, Alvaro

Navano Navano, Joeé Calderón Femández y Wlberü Ureña Bonalla

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de corús¡ón de la moción presentada por

los regidores Milena Elizondo Segura, Marfa JoseÉ Fallas Ureña, Dignorah Alvarado

Roquet, Dabianna Mena Rlo6, Marv¡n Afias Retana, ANaro Nava¡ro Navaro, José

Calderón Femández y Wilbertr¡ Ureña Bonilla, se aprueba con nueve votos

Seguidamente. la Pres¡denta Municipal, somete a votac¡(tt el contenido de la mocftln
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I preentada por los regidores Milena Elizondo Segura, Marla Josefa Fallas Ureña.

2 Dt¡norah Alvarado Roqu€n, Datúanna Mena Rfos, Marvin Adas Retane, Alvaro Navano

3 Navano, José Calderón Femández y \Mlberlh Ureña Bonilla.

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la presentada por los regidores Milena Elizondo

Segura, Maria Josefa Fallas Ureña, DQnorah Alvarado Roquet, Dabianna Mena Rlos,

Marvin Arias Retana, Akaro Navano Navano, José Calderón Femández y Wilberür

Ureña Bon¡lla., se aprueba con nueve votos

I De forma postenor la Pres¡denta Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación, el cont€nido de la moción en firme.
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SE ACUERDA: Aprobar la moción preentada por los regidores Milena Elizondo Segura,

Marfa Josefa Fallas Ureña, DQnorah Alvarado Roquet. Dabianna Mena Rlos, Marvin

Arias Retana, ANaro Navano Navano, José Calderón Femández y Wilberür Ureña

Bonalh., se avala mediante acuerdo defin¡t¡vamente aprobado con nue\re votos,

ACUERfX' FNME.

12.'MOOÓN PRESENTADA POR LA REGIDORA AI.IDREA HERRERA CHAVES,

CON DISPENSA DE TRAMIE DE COMIS|ÓN

CONSIÍ'ERANDO

PRIiiERO: El articr¡lo 13 ¡nc¡so P y L del Cód§o Municipal le da la potestad al Concelr

Municipal de dictar las medidas de ordenam¡ento territodal en conoordanciia con el Plan

de Desanollo Municipal.

SEGUNDO: Que el Concejo Municipalüene entre sus potestades la declaración de

nuevas v¡6 cantonales corno glblicas en sus dlbrentes das¡ficac¡ones sin atibuirse

compelencias de otr6 ¡nstituc¡orrs como el INVU en el t€ma de desanallq urba¡g.._

TERCERO: lued¡ante ofcio Nfo. OU 237.0€.2021 del 22 de setbmbp de 2021, del

Departarnento de Urbanis¡no, lnstl'tuto Nacional de Vivienda y Urlranismo (lNW), se

indica lo siguiente:
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I Por los accsos excepcionales para uso r6idencial (servidumbres urbanas) solo deben

2 local¡zafse denúo de los cuadrantes urbanoe y no coneeponden a vías públicas, los

3 ¡¡úsmos lienen restriocaones en cuanto a su longitud, ancho y número de hes a los que

4 sirven. Sobre las servidumbres agrfoolas, p€cuarias, furestales o mixtas, por no estar

5 dentro de los ct¡adrantes u¡banos, no se puede conslfuir en vias pública, salvo que se

6 real¡ce rnediante un proceso de urbanización, de conformidad con la dEfnición de

urbanización etablecida en Artículo 1 de Ley No 4240."-7
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CUARTO: Que mediante oñcio DFOE-DEC-4587, la División de Fiscalización Operaüva

y Evaluativa Árrea de lnvedi¡ación para la Denuncia Ciudadana de la CGR hace

advertencia a este Conceio Municipal de los siguienle:

1. La emisión de instrumentos normaüvos o actos @ncretos para la declaratoria o

constatación de vías corno ¡.¡blicas no pueden invadir la potestades reglamentiarias y

competencias del Poder Ejecutivo, lNW, asf oomo materias reservadas al plan

regulador

2. De preüo a la dedaratoria o con$atación de vias oomo publicas es obligatorio antes

de tomar ora§uier oüa acción, verifrcar que la vía efedivamente sea un tien de dominio

pr¡blico y realizar consulta al INW para que en el marco de su competencia se

pfoN'tunoe.

CUINTO: Ac{ualmente se encuentra en el Conoejo Municipal loe expedÉntes ADM-

000$2+PTE, ADM-001G2+PTE yADM{019-24-PTE, gue solicitan la dedaratoria de

ca¡¡únos oorno piblicos dentro de procesos de desarollo urbanilico que nunca fueron

someüdos a los prooesos establecidos pafa este fn por la nomat¡va nacional y que

además son oontrarios al Plan Regulador v¡gente en el cantón de Pérez Zeledón._-

PORTANTO

Co¡rsiderando lo anterior este CONCEJO ACUERDA:
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I Acuerdo l5: 'l . Envhr copias cerülicadas de loo expedientes ADM4009-24-PTE, ADM-

2 001G2+PTE y ADM{01$24-PTE al departamento conespondiente del INW para su

3 análisis

2. Solkitar c¡iterios al ltlW sobre las cornp€tencias tanto del INVU como del Conceir

Municipal en este tipo de procesos urbanisüoos inegularcs en la declaratoria de vlas

como Publacas.___

3. lnstruir a la secretaria del Conceio Municipal y la asesorla jurídica del Concejo

8 Municipal para el envio y seguimaento de esta diligencia.----

4

5

6

?

Se solicita aqrerdo en f¡me".

Gracias señora secr€Eria, tal vez para ampliar un poco el espíritu de la rnoción,

acabamosdeaprobarguese solirfe infonmciln de cuálesdesanollos urbaníslicos, que

son mucürísimos en h comunidad de Miravalles, han pasado por el ñltro de INVU, poque

ese es un filtro muy importante que üenen que pes¿¡r, además, neotros en es(e

momento tenemos €n espera la decisión de fes expedientes y cfeo qrc a la luz de la

advertenc¡a que nos hace la Contralorla y de gue tenemos daro gue ahí han habido

algunos temas irregulares, es impoftante contar @n el criterio de INVU, sobrc esos

expedientes, porque además nos van a crear no sé si la palabra oorreda, pero sf

juísprudencia sobre ese tema, poftpe la Comisión de Obras y este Conoe¡o Municipal

posiUemente se va a seguir encontrando ese üpo de casos en esa @mun¡dad y en c[ras

y a partir de esos c¡iterios que nos emita el lNW, sobre e$os caso6, vamos a poder

tomar dec¡§one§ en el futufo, tamtién cr€o qi¡e va a ser ¡mportante para la

Administración Municipal y para el Departar¡ento de Planificacft5n Tenitorial dictros

criterios para en adelante mejor resolver las reconrendaciones que !e den a este Conoeio

Municipal sobre esas soliciü¡des de dedarato¡ia de calles glblirc que larnentaUernente

ya ex¡sten, pero gue no üenen el código, ese es el espfritu de h moción, sobre todo

porgue la Coritfalorla nos hace h¡ncapié en varios textos que el INVU, tÉne oompetenc¡a

difecla, que fosotros tenemos gue ap€,gamos al plan regulador, habla de ct¡adrantes

urbanos y no6otfo6 en esos seclofes no tenemos qJadrantes urbanoo, estamos en un
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SE ACUERDA: Aprobar el conten¡do de la moción presentada por la regidora Andrea

l-lenera Chaves, se aprueba con nueve votos.-
De brma post€rior la Presidenta Municipal, preeenta moción de orden a ln de someter

a votación, el contenido de la moción en firme.

SE ACUERDA: Apobar la moción presentada por la regidora Andrea Henera Chaves,

se avala mediante acuerdo defniüvamente aprobado con nueve votos, ACUERDO

FIRIIE.

ART|CULOV[¡.

Cie¡tp de la Seclón.

La Pr€s¡denta Municipal, da por concluida la sesión municipal al ser las s¡ete horas

con cuarenta y ocho minutos.
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t sec[or que está catalogado como rural y me parece que nosotros necesitamos esos

2 criterbs para resolverdebrma adecuada

3

La Presidenta Municipal, somete a votación la dispensa de hámite de comisión, de la

moción presentada por la regklora Andrea Herera Chave§.

SE ACUERDA: Ap¡obar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

la regidora Andrea Henera Chaves, se aprueba @n nueve votos

8 Seguitlamente, la Pres¡denta Mun¡cipal, somele a votación el contenido de la moc¡ón

presentada por la regidora Andrea Henera Chaves
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,\*r,rn^ú
lá9. Añdrea Herrelá

§
Gabíela Guillén Vargas

Secretaria Municipal a.i

Chaves

PresftJenta Municipal


